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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que mediante Resolución No.05 de 2018, se autorizó año sabático a la docente 
Hilda Evelia Prías Vanegas, para elaborar el libro: “PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MENTAL EN LA CRIANZA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”, durante el 
segundo período del 2018;  
 
Que la mencionada docente, mediante comunicación recibida el 17 de abril de 
2018, manifestó no salir a disfrutar del año sabático;  
 

Que en consideración a lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior, en sesión 
del 4 de mayo de 2018; 
 
 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Derogar la Resolución No.05 de 2018, la que autorizó año 
sabático a la docente Hilda Evelia Prías Vanegas. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

     Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de mayo de 2018  
 
  

    (Original firmado por)                                            (Original firmado por)  

MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA                         JEINY EMILIANI RUÍZ                               
                   Presidente (e)                                Secretaria 
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